
47MANUAL DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS EN LOS COMITÉS DE ÉTICA

FORMATO DE NOTIFICACIÓN
(PERSONA DENUNCIADA)

COMITÉ DE ÉTICA DE 
(Coloca en negritas el nombre de la Dependencia o Entidad)

ASUNTO: NOTIFICACIÓN A LA PERSONA DENUNCIADA 
Folio: (número de folio conforme al SSECCOE)

En la (coloca el nombre de la Ciudad o Estado), el (coloca con letra la fecha en la que se envía la notifica-
ción), en las Oficinas que ocupa la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ética en (Nombre de la Dependen-
cia o Entidad) ubicadas en (coloca la dirección en el siguiente orden: calle, número, piso, colonia, Código 
Postal, municipio o alcaldía y ciudad o estado), con fundamento en el artículo 24, fracción I del Código de 
Ética de la Administración Pública Federal y los numerales 4, fracción XI, 51 y  75 de los lineamientos ge-
nerales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, le notifico a Usted (coloca en negritas nombre 
de la persona denunciada), (coloca el puesto de la persona denunciada) la denuncia con folio (número 
de folio en negritas), presentada ante este Comité de Ética (coloca la fecha en la que se presentó la de-
nuncia), en la cual se le atribuyen presuntas vulneraciones al Código de Ética de la Administración Pública 
Federal y/o al código de conducta (coloca el nombre de la dependencia o entidad), respecto del (coloca, 
principio, valor o regla de integridad vulnerado y si es posible copia y pega el fundamento legal).

“Fundamento legal del principio, valor o regla de integridad presuntamente vulnerado 
conforme al Código de Ética, código de conducta o Reglas de Integridad, según 
corresponda”.

En relación con los hechos señalados en la denuncia, (coloca las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
anexando o realizando una cita conforme a lo siguiente:

1) Anexo de la denuncia (en casos de anonimato es indispensable testar cualquier dato que haga 
identificable a la o las personas denunciantes.

2) Realiza una cita textual (en casos de anonimato, omite cualquier dato que haga identificable a la 
o las personas denunciantes).

(COLOCA ESTA LEYENDA EN CASO DE QUE LA PERSONA DENUNCIANTE HAYA SOLICITADO LA CALI-
DAD DE ANONIMATO) Cabe mencionar que conforme a lo establecido en el numeral 54 de los lineamien-
tos generales, las personas denunciantes o presuntas víctimas podrán solicitar su derecho al anonimato, 
el cual deberá ser garantizado por  el Comité de Ética, el cual para ello protegerá cualquier dato que 
pudiera hacerles identificables frente a cualquier persona, por lo que este órgano colegiado no puede 
brindar ningún dato al respecto. 

En razón de lo anterior, hago de su conocimiento que conforme a lo dispuesto en los numerales 66 y 75 
de los mencionados Lineamientos, cuenta con seis días hábiles, contados a partir del día siguiente del que 
se envíe esta notificación, para señalar por escrito lo que a su derecho convenga y, en su caso, presente 
las pruebas que considere necesarias, las cuales deberán estar directamente relacionadas con los hechos 
denunciados, en términos del numeral 76 de los Lineamientos Generales para la integración y funciona-
miento de los Comités de Ética.
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En caso de que no presente pruebas o se abstenga de intervenir en el procedimiento de atención 
de denuncias, el Comité de Ética deberá emitir su determinación con base en los elementos que se 
encuentren a su disposición, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 82 del mencionado  
instrumento normativo.

Por lo anterior, lo invitamos a conducirse conforme a los principios, valores y reglas de integridad previs-
tos en el Código de Ética y el código de conducta institucional, y abstenerse de realizar cualquier acto de  
revictimización o contrario a dichos instrumentos.

ATENTAMENTE
ENCARGO

______________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA 


